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27 junio 1969 . B: O. del E.-Núm.153

FRAGA IRIBARNE

llmos. Sres. _SUbsec!etario. de Infolmación y Turismo y Director
general de Emptesas y llctlVidb,des Turísticas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cáceres, 18 de juniO de 1969.-El Secretario.-3.896-A

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

LOCALADMINtsr~ACION

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la que se hace
pública la lista de aprobados en los exámenes de
Guías-lntérpretes de la provincia de Navarra.

llmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
designado para jwgar los exámenes para la habilitación de
Guias-Intérpretes, de la provincia de Navarra, que fueron con
vacados por Orden de este Ministerio de 27 de noviembre
ere 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de febrero de 1968),
Y. de confortí1itHtd con la misma. este Ministerio ha tenido a
hien

Declarar, aprobado ,para ejercer como Guía-Intérprete de
Ht provincia de Navarra a

Guia~lntérpre'te

Larraya Aristu, Angel: Francés.

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de esta Orden en el «BOletín Ofi
cial del EstadQ), para qUe por el mismo se presente, ánte la
Del'egaci6n Provincial de este Ministerio en pamplona. la docU
mentación prescrita en el articulo 20 del Reglamento Regu
lador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas Pri
vadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dids guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid, 5 de mayo de 1969.

Rel!tCióh de so'l1citailtes admitidos al concurso en tramita-
ción para proveer uria Jefatura de Negociado.

P. Antc}llio J1Jrado Ferriández.
D. Diego Avila Talavera.
D JQaquín Pulido cordero.
D. Claudiano Sánchez Díaz.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cd
ceres pOT la que se transcribe relación de aspiran
tes admtttdds al coneurso en tramitación para pro.
veer una Jefatura de Negociado de esta Corpora
ción.

Por la Oire-cción General de Agricultura Se extenderá el co
rrespondiente nombramiento.

9. PRESENT:'l.CIÓN DE DOCUMENTOS

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.-Terminada la califica'Ción de los
aspirantes. el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas.

8.2, Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevará la rell'lr
ción de aprobados a la autoridad competente para qu~ ésta ela
bore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complememaria de aprobados.-Juntamente
con la relación de aprobados remitirá, a los exclusivos efectos
del articulO 11.2 de la Reglamentación General para el ingreso
en la Ac:lmini~tración Pública, el acta de la última sesión, en la
tIue habrán de figurar, po:" orden de puntuación, todos los opo
sitores que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del
número de plazas convocadas.

11. TOMA DE POSFSIÓN

10. NOMBRAMIENTO Dl~FINITIVO

9.1. Documentos.-EI aspirante aprobado presentará los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidn.d y requi
sitos exigidos en la convocatoria, y que son los siguientes:

a) Certificado del acta de nacimiento, expedida por el· Re
gistro Civil 'correspondiente.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
acreditativo de no estar condenado a penas que inhabiliten para
el ejercicio de hihciones públicas, expedido como máxima con
tres títeses de antelación a la fecha final de presentación de
instancias.

e) Los opositores femeninos acompañarán, además, certifi
cac1~n á'creditativa de haber realizado el Servicio Social de la
mujer. o encontrarse exento del mismo. antes de expirar el
plazo d~ treitita dias spñalado en este mismo apartado.

dl Título de Ingeniero agrónomo o copias autorizadas del
mismo. acreditando igualmenw. medlante el certificado perti
nente expedido por la Escuela Técnica Superior o por la auto
ridad competente de la Dirección General de Agricultura, que
tiene derecho, con arreglo a las normas vigent-es, a ingresar en
el Cuerpo Especial de In~nieros Agrónomos.

9.2. Plazo.-El plazo de presentación será de treinta dias
a partir de la publí'caclón de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditati vos dle
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de. prueba admisiblE' en derecho.

9.3. Excepciones.-Los que tuvieran la condición de ftmcio-
narios ¡::;abUces estarán exentos de justifi'car documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, ::tcreditando su condi
ción y cuantas cirCuhstancias consten en sU hoja de servicios.

9.4, Falta de presentación de docllmentos"~Quienes dentro
del plazo indicado,. y salvo los ~asos de fuerza mayor, no pre
sentaren su documentación, no podl':'m S\2T nombrados. quedan
do anuladas todas sus actuaciones sin pet'jllicio de la l'esponsa
bili,dad ,en que hubieran pudiduincurrir por falsedad en la
Il1Btahcitt. En este caso. la autoridad correspondierite formulará
prepuesta de nombramiBnto, spP.,ún orden de puntuación. a fa
vor de quienes a. consecuencia de la referida anulación tuvie
ran cabida en el número de plazas convocad8.s.

11.1. Plazo.-En el plazo de un mes, a contar de la notifi
cación del nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión
d~,su cargo y cumplir con el requisito exigido en el apartado c)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliaciórt.--La Administración Dodr:'! conceder. a pe
tición del interesado. una prórrogfl de] pla::m establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo. si las circunstancias
lo aconsejan y con ello no se per,iudicn!1 derechos de terceTOS.

R1!SOLUcION de la Diputación Provincial de Va
lladolid por la que se transcribe relación de as
pirantes admitídos al concurso para proveer la
plaza de ReC(l:udador de Contribucion.es e lmpues·
tos. del Estado de la tercera zona de Valladolid,
con capitalidad en Peñafiel.

12. NORMA FINAL

Reeurso de carácter general rontra la oposictón.-La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos re deriven
de ésta y de la actua'Ci6n del Tribunal, podrán Ser impugnados
por los intereSados en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que cOll1unico a V. S.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 22 de mayo d~ 19fi9.-EI Director geilerál, Ramón

Esteruelas.

Sr. Dir~ctor dei servicio Nacional de Cultivo y Fermentación
del Tabaco.

Lista provisional de aspirantes admitidos al concurso para
proveer la plaza de Recaudador de contribuciones e Impuestos
del Estado, de la tercera zona de valladolid, con capitalidad
en Peñafiel:

Turno de recaudadores funcionarios de esta DIputación: Don
Mariano Garcia Mateo.

'l'urrio libre: Don Jul!o Sordo Pastor y Julián Yagüe Frias.

Lo que se publica a los efectos determinados en el articu
lo 5.0, párrafo segundo del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 27 de junio de 1968.

Vallad.ol.iA, 17 de junio de 1969.-El Presidente. José Luis
Mosquera Pérez.-3.874-A.


